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QUERRA.—Se xioocede una licencia y se nombra 
os sostitoto—Dedirase sm lugar una apelación —
Sesnélvese de conformidad ana sobmtad—Se adgna ana 
pensión—^Se resuelve de conformidad una solicitud—^Se 
autoriza el gasto de $ 1 68— Se autoriza el gasto de $ 45.00
—Se autoriza la erogación de $ 108 07—Declárase sm 
lugar una solidtud—Autorízase el gasto de $ 400 00—^Se 
concede una licencia y se nombra nn sustitnto— Se 
nombra al Creneral Julián López García Comandante de 
Armas del departamento de Toro —Se admite una 
renuncia—Se autoriza el pagó de un sueldo—Se autoriza 
el gasto de $ 6 00— —Autorízase el gasto de $ 60 00—Se 
autorízala erogación de $ 38 66—Autorízase la erogación 
de $ 118 50—Se admite una renuncia—^Autorízase el 
gasto de $ 310 00—Se admite una renuncia y se nombra 
mteiinamente un sustituto—Se autoriza el gasto de $ 30 
00—Se autoriza el gasto de $ 450.40—Autorízase el gasto 
de $ 2.00— Se autoriza la erogación de $ 80 50 —Se nom
bran un^s Instructores—Se auton/a el gasto de $ 38 30—
Autorízase el gasto de 1 36 25—Autorízase el gasto de $ 
73 50 -Se autoriza el gasto de $ 9.25—Resuélvese de 
conformidad una solicitad

AVISOS

cilagna, en ei departamento de Cholnteca, pide al Poder 
Ejecntivo le resuelva el recurso de apelación qne con 
fecha 13 del presente mes mterpnso y le f né admitido 
por la respectiva Junte de Inscnpcidn departamental, 
de la yesolnción de la misma en qne se le deniega la 
solicitud de exención del servicio qne Arrevillaga le 
presentó, fondado en qne padece enfermedad crónica.

Considerando, qne aunque el presentado acompañó 
una certiñcacidn de facultativo á sn solicitud ante la 
junta de Choluteca, y ahora acompaña otra al ocurrir 
ante el Ministerio de la Guerra, los dictámenes de loe 
Cirujanos militares, tanto en Chola teca como en esta 
capital, son desfavorables al interesado, porque no han 
reconocido en él la existencia de las lesiones 
pleuropulmonares á que se refieren las certificaciones de 
los médicos libres; por tanto, el Poder Ejecutivo

KESCELVE.
Que no ha lugar á la apelación interpuesta por el 

miliciano Santos Arrevillaga.— Co mnníquese.

Sis a r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de la 

Guerra,
Jf. B Ro$aUs.

GUERRA

Se concede una licencia y se nombra un sustituto

Tegncigalpa: 26 de marzo de 1900.
Teniendo el General don Alfonso Tíllela qne venir á 

esta capital y permanecer en ella para atender á su 
quebrautada salud; por tanto, y en atención á las 
aptitudes del Ge neral don Rosendo Perrera, el 
Presidente

ACUERDA-

Conceder licencia por dos meses, siendo uso con goce 
de sueldo, al Genera! Tíllela para que pneda separarse 
de la Comandancia de Armas del departamento de 
Gracias que es á su cargo, la que desempeüará, por 
igual tiempo, el General Perrera, con el sueldo de su 
grado — Comuniqúese

S i e r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de la 

Guerra,
Jf. J? Rosales.

Declárase s’n lugar una apelación

Tegucigaípa 27 de marzo de 1900.
T ista la solicitud en que el m ilician o de 

2.* categoría Sant os A rrevillaga, de A p a -

Resuélvese de conformidad una solicitud.

Teguogalpa* 29 de marzo de 19o0.
Vista la solicitud en que don Felipe Agui- rre, de 

Chola teca, pide se le admita su renuncia del grado de 
Capitán del Ejército, fundándose en qne es mayor de 
cnarenta años, y que como militar no tiene responsabi
lidad pendiente, todo lo cual aparece debidamente 
comprobado; por tanto, y en observancia de lo 
establecido por el articulo 146, inciso 2.®, de la 
Constitución Política, el Presidente

ACUERDA:
De conformidad; no mandando cancelar el despacho 

respectivo por habérsele perdido al interesado — 
Comuniqúese.

SiEPRA.
E! Secretario de Estado en el Despacho de la 

Guerra,
M, B Rosales

la primera é hijas legítimas las últimas del Teniente 
Coronel don Andrés Pacheco, muerto en este capitel el 
28 de marzo de 1893, estando al servicio del Gobierno.

ConsideTando* que el peticionario ha rendido todas 
las pruebas concernientes al estado civil de la viuda y 
huérfanas arriba nombradas, y que lo mismo ha hecho 
respecto á la defandón y al grado militar del señor Pa
checo; por tanto, y oído el parecer del Fiscal Genei^ de 
Hadenda, quien opina qne es de justicia acceder á este 
solicitud de conformidad con el artícnlo 2.*^ del tí tolo 
X X V , trstado T , de la Ordenanza Militar, el Pre
sidente

ACUERDA*
Que por el Tesoro Nacional y desde esta fecha se 

pague á doña Juana Díaz, vecina de Jnticdpa, la suma 
mensual de $ 23.00 qne les corresponde á ella y á sus 
menores hijas Lucía, JEtosinda, Marta, Pascuala y 
Laureana, en calidad de montepío militar, por ser viuda 
é hijas, respectivamente, del difonto Teniente-Coronel 
don Andrés Pacheco; y además, por nna sola vez, la 
cantidad de $ 75.00 qne también les corresponde para 
lutos por la cansa qne queda e x p r e s a . Las 
erogaciones se imputarán á la respectiva partida del 
capítulo T, en la Ley de Presupuesto, departamento de 
Guerra.— Comuniqúese.

Sie rra.
El Secretario de Estado en el Despacho de la 

Guerra,
Jf. B. Rosales

8e asigna una pensión militar

Tegucigalpa 2 de abril de 1900.
Vista la solicitud en que don Plácido Pa^ 

checo, mayor de edad y vecino de Jutiealpa, 
departamento de Olaneho, pide se establezca por el 
Poder Ejecutivo la pensión de montepío 
correspondiente á sn señora madre doña 
Juana D íaz j á sus herm anas m enores L u cia , 
Koeiüda, M arta, Pa scu ala y Laureana, viuda

fe resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa* 2 de abnl de 1900.
Habiendo solicitado don Trinidad Castillo, vecino de 

Santa Bárbara, que se le nombre por el Poder Ejecutivo 
administrador de la pensión de veinte pesos mensuales 
qne, en calidad de montepío militar, se estableció por 
acuerdo gubernativo de 29 de octubre 1898 á favor de 
doña Margarita Castillo y de sus menores hijas Elisa y 
Sara Gómez, por ser viuda la primera é hijas legitimas 
las segundas del difunto Coronel d^on Rosei^do G ó
mez.

Considerando: que el peticionario se funda en el 
hecho de haber fallecido la señora viuda de Gómez y 
haber quedado él, con tal motivo, encargado de la 
crianza y educación de las menores arriba nombradas, y 
visto el informe, favorable á la solicitud, emitido por los 
señores Comandante de Armas, Gobernador Político y 
Administrador de Rentas del departamento de Santa 
Bárbara, y visto también el dictamen del Fiscal 
General de Hacienda, quien opina en el sentido que 
pide don Trinidad Castillo; por tanto, eí Presidente

acuerda
D e con form id ad . E n consecuencia , p a 

gúesele por el Tesoro P ú b lico y desd e esta
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426 H E P trB U C A D E HOKEtT EAS

fecha la pensión de veinte pesos mensuales de que se ha 
heclio mérito, la que invertirá exclusivamente en la 
crianza y educación de las menores cuya guarda se le ha 
confiado, quedando así reformado el acuerdo de 29 de 
octubre de 1898, y debiendo imputarse las erogaciones 
que se hagan á la respectiva partida del capítulo V, de 
la Ley de Presupuesto, departamento de Guerra,— 
Comuniqúese.

SlERU A .

El Secretario de Estado en el Despacho de la 
Guerra,

M B. RosaUB.

Se autoriza el gasto de $ 1.6S,

Tegucigalpa: B de abnl de 1900. El 
Presidente

ACCESOa :
Autorizar como extraordinario de guerra el gasto de $ 

1.68 que se pondrán á la orden del Comandante de 
Armas de Intibueá para que. provea loe gastos de 
escritorio de la Snb- oomandsncia últimamente 
establecida en la aldea Las Pitas, distrito de Intibueá, 
durante los cuatro meses qne faltan del presente año 
económico, esto es, desde el 1. * del mes en curso hasta 
el 31 de julio próximo, y á razón de cuarenta y dos 
centavos mensuales.— Comuniqúese.

SlEBRA.
El Secretario de Estado en el Despacho de la 

Guerra,
B. Roedles*

Se antonza el gasto de $ 45 00

Tegucigalpai B de abril de 1900. E l 
Presidente

aoüeeda:
Autorizar el gasto de $ 45.00 que se entregarán al 

Comandante de Armas de Ocotepe- qae para que pague 
ciento cincuenta salve- ques que, á razón de $ 0.30^ 
cada uno, ha comprado para el servicio de la guarnición 
de aquála plaza. La erogación se imputará á la partida 
5.% capítulo V , de la Ley de Presupuesto, departamento 
*de Guerra.— Comuniqúese.

SiEBBA.
El Secretario de Estado en el Despacho de la 

Guerra,
M, B, Rosales.

Se autoriza la erogacióu de $ 166 07.

Tegucigalpa: 3 de abril de 1900. El 
Presidente

ACÜEBDA
Autonzarcom  o extraordinario de guerra la erogación 

de $ 108.07, que de conformidad con el número 12 de la 
contrata aprobada por el Poder Ejecutivo el 12 de 
septiembre 
próximo pasado, se entregarán, por la Direc ción 
General de Rentas, á don Carlos Hár- tling. 
Director de la Banda Marcial de esta cindad, para 
que cubra el valor de la cuenta de asistencia 
profesional j medicinas, que ha 
exhibido auténtica ante el Ministerio de la Guerra y fué 
originada por la enfermedad qne últimamente ha 
sufrido dicho señor 
Hárthng.— Comuníqu^e

SiESEA.
E l Secretarlo de E stado en e l D esp acho de 

la Guerra,
M. B . R ob oU b,

Declárase sm lugar tma soliutud-

Tegucigalpa: 3 de abril de 1900.
Vista la solicitud en que doña Seferina Bueso Arbizú, 

residente en esta capital, pide se le conceda pensión de 
montepío, en con cepto de que su hijo natural, el 
Capitán don 
Carie® Pederico Cárcamo, muñó estando en servicio de 
la Nación en la plaza de San Pedro Sala.

Considerando que el señor Fiscal General de 
Hacienda opina que es improcedente la solicitud, puesto 
qne la señora Bueso Ar- bizú no ha demostrado qne su 
sabsistencia dependía del trabaj'o de su citado hijo el 
Capitón Cárcamo; por tanto, el Presidente

acuebda:
Qne no ha lugar á la solicitud de qne se ha hecho 

referencia.— Comuniqúese.
SiEBBA.

El Secretario de Estado en el Despacho de la 
Guerra.

if . .ff. Rosales.

¿.utoriz&seélgastode $400 00

Tegucigalpa 5 de abril de 1900. El 
Presidente

acüBBDa :
Autorizar el gasto de $ 400.00 qne se entregarán á 

don Luis Espinosa, y que son el valor convenido, según 
contrató celebrada oportunamente con la Comandancia 
de Armas de este departamento, por la fabricación, á 
todo costo, de mil cantimploras que han sido entregadas 
en la propia Coman

dancia y se destinan al servicio del Ejército. La 
erogación se imputará á la partida 5.% capitulo V , de la 
Ley de Presupuesto, departamento de Guerra.— 
Comuniqúese.

SiEBBA.
El Secretario de Estado en el Despacho de la 

Guerra,
M. JB. Rosales.

Se concede una licencia j se nombra un sustituto.

Tegucigalpa: 5 de abrü de 1900 El 
Presidente

ACUERDA *

Conceder un mes de lu^ncia con goce de sueldo, que 
se contará desde esta fecha, al Ayudante-escribiente del 
Ministerio de la 
Guerra Capitán J. Horacio Zelaya, debiendo sustituirlo, 
por igual tiempo, el señor don Juan Fernández V ., con 
el sueldo de ley.— Comuniqúese.

SIEB3BA.
E l Secretóno de Estado en el Despacho la 

Guerra,
Jf. £ . Rosales.

Se nombra al General Julián López García Comandante 
de Armas del departamento dé Toro.

Tegucigalpa. 3 de abril de 1900.
Debiendo proveerse la persona que haya de servir la 

Comandancia de Armas de Yoro, actualmente 
encargada al señor Coronel don Sabino Tinoco, y en 
atención á las aptitudes del Generar don Julián López 
García; por tanto, el Presidente

ACüEEDA
N om brarlo , interinam ente, y con el sueldo 

de su g ia d o , Cíom andante de A rm as del de

partamento de Yoro, nndiendo las gramas ai señor 
Coronel Tinoco por 1<® semcioe qitt ha prestado.— 
Comuniqúese.

SiBEBA.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de la 

Guerra,
M. B Rosales.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa- 5 de abril de 1900.
Habiendo el Capitán don Lisandro interpuesto 

su renuncia del empleo de Mayor de Plaza de 
Yoro, y siendo atendibles ks motivos qne le 
asisten; por tanto, el Frea- dente

ACtTBEDA-
Admitir la renuncia de que se ha hecha referen 

eia.—Comuniqúese.
SiBBBA

El Secretóno de Estado en el Despacho de la 
Guerra,

ilf. B. Rosales. Se 

autoriza el pago de un sueldo

Tegucigalpa. 5 de abnl de 1900.
No estando autorizado por la Ley de Péeso- puesto 

el gasto correspondiente al sueldo de Comandante del 
vaporcito nacional **22 de Febrero;” por tanto, el 
Presidente

a c d e e d a :

Que desde el 1.** de noviembre recién pasado 
hasta el 31 de julio próximo se pague al Comandante 
de dicho vapor, don Joan Manuel Bonilla, el sueldo 
mensual de $60 00; debiendo imputarse las 
erogaciones á la partida **£xtraordmarios,^^ de la 
Ley de PmsB- puesto, departamento de Guerra.—  
ComnM- que^.

SlEBEA.
£1 Secretario de Estado en el Despachóla la 

Guerra,
M. B. Rosales.

Se autoriza el gasto de $ 6.00

Tegucigalpa 5 de abril de 1900.£1 
Presidente

ACTTEBPA-
Autorizar como extraordinario de gnerca 

el gasto de $ 6.00 qne se entregarán ai Comandante 
de Armas de Nacaoméparael óee- empeño de una 
comisión mllitór, seg^ instrucciones qae le han sido 
trasmitidas p n el Ministerio de la Guerra.—
^Cómunique».

SlBBEA.
El Secretario de Estado en el Despacho déla 

Guerra,
AC B. Rosales.

Autorizase el gasto de 60 00

Tegucigalpa 6 de abril de 1900. El 
Presidente

acdeeda-
Autorizar el gasto de $ 60.00 con que .» habilitó al 

General don Julián López García para que de esta 
ciudad se traslade á'la de Yoro, en donde prestará sus 
servicios cckuo militar. La erogamón se imputará á la 
partida 2.*, capítulo V , de la Ley de Preso- pu^to, 
depa rta mento de Guerra.—Comuai-

quese.
SiBBBA.
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W Secretario de Estado en el Deepacbo do ja 
Guerra,

M. B. Bosáles.

Se aotoiiza la erogación de $ 33 66.

Tegucigalpa: 7 de abnl de 1900. El 
Presidente

a c u e s d a :
Antorizar como extraordinario de guerra 

faeiegacidn de $ 28.60 que se entregarán al -
Comandante de Armas de la sección de La 
Ifoeqmtia, en el departamento de Colón, {Ára que 
cabra el valor de las medicinas que oe 
mmmistrarou á los enfermen de la guarnición de 
aquella plaza durante el mes de marzo próximo 
pasado.—  Comuniquen.

SlEBEA.
El Secretario de Estado en el Despacho de ia 

Gnerra,
M. B, Rosales.

Antoráase la erogación $ IIS 50

T ̂  c ig a lp a 7 de abnl de 1900
El Presidente

aoceeda

Autorizarla erogación de $ 118.50 qne por U 
Administración de Rentas de Cholnteca es en 
trarán al Comandante de Armas del susmo, quien 
los aplicará, según el presupuesto formado, á la 
reconstrucción del te- •cho de uno de los torreones 
de la casa na- «ional que sirve de cuartel en 
aquella plaza. La erogación se imputará á la 
partida V I ■del capítulo V, en la Ley de 
Presupuesto, departamento de Guerra,— 
Comuniqúese.

SXEERA
.El Secretario de Estado en el Despacho de ia 

Guerra,
M. B. Rosales.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa: 9 de abril de 1900.
'Habiendo renunciado su empleo el Comandante 

3 * don Pedro G. Agmrre, actual Ins- fractor de la 
guarnición de Toro; y siendo atendibles los motivos 
eu que se funda, el Presidente

aciteeda:
De conformidad, rindiendo las gracias al eefior 

Agmrre por sus servicios prestados.— 
Comsníquese.

Sie b b a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 4a 

Guerra,
M. B. Rosales.

Autorízase el gasto de $ 210 00

Tegucigalpa 11 de abril de 1900
El Presidente

acü eeda:
Autorizar como extraordinario de guerra ^ gasto 

de $ 310.00 que se pagarán á don Pío Suárez por 
las medicinas que desde majo de 1S9S hasta 
febrero del corriente afio ha suministrado á los 
enfermos de la guarnición de Yoro.— 
Comuniqúese.

Sie e e a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
JT B. Rosales.

OENTBO-AAUfi&U?A___________

Se admite una Tenuncia y se nombra míerinameate un 
sustituto.

Tegucigalpa: 11 de abril de 1900.
Vista la renuncia que el Comandante l.° don 

Jnan C. Acosta ha interpuesto del empleo de Mayor 
de Plaza de Smita Bárbara; siendo atendibles los 
fundamentos en que se apoya, y en consídeTación á 
las aptitudes del Comandante 2.* don Eugenio 
Delgado; por tanto, el Premdente

ACUEEDA.
Admitir su renuncia al sefior Acosta, dándole las 

gracias por sus servicios, y nombrar para qne lo 
sustituya en la Mayoría de Plaza, lutennameute, al 
Comandante 2.** don Eugenio Delgado, con el 
sueldo de ley.— Comuniqúese.

Sie e e a .
El Secretario de Estado en el Despacho de la 

Guerra,
M. B. Rosales.

Se autoriza el gasto de $ 30.00

Tegucigalpa: 11 de abril de 1900.
El Preridente

ACtFEEDA:
Autorizar el gasto de $ 30.00 cou que se habilita 

al Comandante 1.'* don Florencio Tejada Beyes 
para qne d ^ e esta ciudad se t r ía d e á ía de 
Amapala, eu donde prestará 
sus servicios como militar. L& erogación se 
imputará á la partida 2 % capitulo V, de la Ley de 
Presupuesto, departamento de Guerra.— 
Comuniqúese.

SiEESA.
El Secretario de Estado en el Despacho de la 

Guerra,
M. JS. Rosales.

Se autoriza el gasto de $ 450 40.

Tegucigalpa: 11 de abril de 1900.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de $ 450.40 qne se entregarán 

al sefior Benito Sauceda, y que es el valor 
convenido, según contrata celebrada 
oportunamente, por la fabricación á todo costo de 
mil ciento veintiséis cantimploras qne ha entregado 
ya en los almacenes de guerra de esta plaza y se 
destinan al servicio del Ejército. La erogación se 
imputará á la partida 5 % capítulo V , de la Ley de 
Presupuesto, departamento de Guerra.— Comuni
qúese

Sie e e a .
El Secretario de Estado en el Despacho de la 

Guerra,
Jf. B. Rosales.

Autorízase el gasto de 1 2 00

Tegucigalpa 14 de abril de 1900.
El Presidente

acuebd a

Autorizar como extraordinario de guerra el 
gasto de 8 2 00 con que el Comandante de 
Armas de Daulí habilitó á cinco milicia nos que 
de aquella plaza fueron á la de Yus- carán á 
prestar servicio ordinario.— Comu
niqúese.

Sie e e a .
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El Secretano de Estado en el Despacho de la 
Gnerra,

J fl B. Rosales.

Se antoiiza la erogación de $ SO 50.

Tegucigalpa: 14 de abnl de 19CKK
El Presidente

acceed a:
Autorizar la erogacidn de 8 $0.50 que se en-> 

tregaráu al Comandante de Armas de I^erto Cortés 
para qne pague el valor de veintitrés vestidoe 
uniformes que se compraron á razóa de 8 3.50 cada 
uno para el servicio de la guarnición del vapor 
nacional *<Tatumbla.^ E l gasto se imputará á la 
partida 5.% capitulo V , de la Ley de Presupuesto, 
eu el departamento de la Guerra.— Comuniqúese.

Sie b b a .
El Secretario de Estado en el Despacho de la 

Guerra,
M. B. Rosales.

8e nombran unos Instmctores

Tegucigalpa- 17 de abril de 1900.
E l Presidente

acu eeda:
I^ombrar Instructor de la Escuela de A rtillería 

de Amapala al Comandante 1.* don, Florencio 
Tejeda Beyes, en lugar del Oficial don Francisco 
Zúniga, quien pasará, con igual carácter, á presbsr 
sus servicios en la plaza de Kacaome. Los nombrados 
gozarán, cada cual, del sueldo sefialado por la ley— 
Comuniqúese.

Sie b b a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de la 

Guerra,
M. B. Rosales,

Se antonza el gasto de 8 SS 30.

Tegucigalpa. 17 de abril de 1900.
El Presidente

ACUEBDA:
Autonzar como extraordinario de guerra el gasto 

de $ 38.30 qne se entregarán al Comandante de 
Armas de Tm jillo para que pague el valor de las 
medicinas suministradas á los enfermos de aquella 
guarnición durante el. mes de marzo próximo 
pasado.-Comuniqúese.

Sie b b a .
El Secretario de Estado en el Despacho de la 

Guerra,
M. B. Rosales.

Autoiízsse el gasto de 8 36 25

Tegucigalpa: 17 de abril de 1900
El Presidente

acuebda

Autonzar como extraordinario de gnerra el gasto 
de 8 26 25 que se entregarán al Comandante de 
Armas de Gracias para que cubra el valor de las 
medicinas suministradas á los enfermos de aquella 
guarnición durante el mes de marzo próximo 
pasado. — Comuniqúese.

Sie e e a .
El Secretano de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
B. Rosales.
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428 SSPUBLICA DE HONDÜKAS

A.nt OFÍzase e¡ gasto de $72 dO

Tegacigalpa 17 de abnl de 1900*
E l Presidente

ACUERDA-

Autorizar como extraordinano de ^ e rra  
e l gasto de $ 72.50 que se pondrán á la or
den del Comandante de Armas de Tm ]Íllo, 
para su inyersión del modo siguiente* $ 30.00 
para que pague el valor del pasaje de igual 
número de milicianos que van á prestar servi
cio  en la plaza |de Inona, y  los $ 42.50 res
tantes para que habilite á los mismos milicia
nos por el termino de siete días.— Com uni- 
qpiese.

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
M. 3 . Rosales,

Se autónza el̂ gasto de IJ9.25

Tegucigalpa* 17 de abril de 1900.
E l Presidente

acu erda :
Autorizar como extraordinario de guerra 

^  gasto de I  9.25 que se entregarán al Co
mandante de Armas de la sección militar de 
Danlí para que pague el valor de las medi
cinas suministradas á los enfermos de la 
guarnición durante el mes de marzo recién 
pseado.— Comuniqúese.

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
M. B Rosales.

Resuélvese d^co&foruudad una solicitud

Tegucigalpa 18 de abril de 1900.
Vista la solicitud eu que don Manuel Pa

vón G , de Tatumbla, en este departamento, 
pide se le admita su renuncia del grado de 
Ckimandante 2.^ del Ejército, en razón de 
que es mayor de cuarenta afios; y  aparecien
do comprobado esto ultimo, lo mismo que la 
buena conducta militar del solicitante, quien, 
por lo mismo, no tiene responsabilidad al
guna pendiente; por tanto, y en observancia 
del precepto constitucional, el Presidente

acu erda :
De conformidad El Tribunal Superior 

¿ s  Cuentas cancelará el despacho respectivo. 
- —Comuniqúese.

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la  Guerra,
M. B. Rosales.

notificarle el auto mencionado, é in orán d o
se su paradero, en nombre de la ley exhorto 
á TJds. á fin de qne si aparece en su jurisdic
ción se sirvan dictar las correspondientes 
órdenes de captura y conducirlo á las cárce
les de la ciudad de Dauli

E l Paraíso: 13 de julio de 1900.
Luis González.— Baimuudo Moneada —  

Margante Oarbajal-

JLÜIS GONZALEZ,
Juez de Paz propietario del pueblo de El 

Paraíso, á los Jueces de instrucción de la 
Eepública, hago saber que en el Juzgado de 
mi cargo se ha decretado auto de prisión 
provisional contra Bamón Cáceres hijo, por 
por el delito de lesiones graves en las perso
nas de Domingo Merlo y Desiderio del mis
mo apellido. El expresado Cáceres es como 
de 25 á 26 afios, labrador, de estatura regu
lar, delgado, tnguefio, poca barba, cara agni-
lefia, natural y vecino de este pueblo; y no 
habiendo sido habido en su domicilio para

M ATIAS REYES,
Secretario del Juzgado de Letras del de

partamento de Santa Bárbara, al sefior José 
Valle, vecino de San Luis, hace saber: que 
eu la causa que se le instruye por el delito 
de lesiones causadas á Presentación y Blas 
Azgnijo, el sefior Juez, en virtud de no ha
ber podido averiguar el paradero de TJd., por 
auto del día de ayer, me ha ordenado que lo 
cite, llame y  emplace á fin de que se presen
te en este Juzgado dentro del término de diez 
días, con el objete de proceder á la insacula
ción y sorteo de los jurados qne decidirán so
bre su culpabilidad ó inocencia en el delito 
referido, bajo apercibimiento de qne si no 
comparece se procederá en la forma dispues
ta por el artículo 1*786 del Código de Pro- 
cedimientos.

Santa Bárbara 11 de julio de 1900.
M. Reyes, Srio.

MANUEL M ALDONADO,
Juez de Paz de lo Criminal de esta villa, 
á los Jaeces de instrucción y demás autori
dades de la República, hago saber que hoy 
he dictado el auto que literalmente copio- 
— ^'Juzgado de Paz de lo Criminal de la vi
lla de Senaenti- siete de julio de mil nove
cientos*— N̂o habiéndose podido adquirir al 
presunto reo Vicente Miranda, no obstante 
las diligentes providencias dictadas al instan
te, según el diligenciado qne se agrega; y apa
reciendo indicio racional para presumirse que 
el referido Miranda es responsable por el de
lito de asesinato frustrado, ejecutado en la 
persona de José María Gámez Al varen ga, el 
veintiséis de mayo recién p^ado, como á las 
seis de la tarde, en la loma encerrada inme
diata al caserío de Calera,’  ̂ de esta ju 
risdicción municipal* en observancia de los 
artículos 33 de la Constitución Política, 
1.759 y 1 760 del Código de Procedimientos, 
decrétase prisión provisional por el delito re
ferido ai susodicho Vicente Miranda, como 
de diez y ocho afios de edad, hondorefio, 
operario, soltero, triguefio, de regalar esta 
tura, cara agúilefia, lampifio y vecino de es 
ta villa Expídanse mandamientos al sefior 
Agente de Policía y Alcaide de este cabildo 
para lo que baya lugar, reintérense las requi
sitorias expedidas anteriormente y publique 
se en el periódico “ La G aceta/' como lo es 
tablece el articulo 1.765 del Código citado, 
con cuyo fin se trasmitirá al sefior Bedac 
tor del periódico aludido.—Notifíquese — 
Manuel Maldonado — Juan B. Santos.— Pe
dro Deras.” — Es conform e-----Por tanto,
Uds , á nombre de la ley y de mi parte, rue- 

I go y encargo que si apareciese en vuestras

jurisdicciones el predicho Vicente Múaaáa, 
lo mandéis capturar j ,  con las seguridades 
debidas, remitirlo á las cárceles de esta víHa 
ó al Juzgado del Juez exhortante, que idén
ticos oficios practicará siempre que ItgidiBjea- 
te sea requerido.

Sensenti* 10 de julio de 1900.
30 Manuel Maldonado.

BELTRAN  MARTINEZ,
Juez de Paz propietario de esta demarca

ción municipal, á los Jaeces de lostracdén 
y demás autoridades de la República, hace 
saber: que en el Juzgado de mi cargoseogae 
cansa criminal contra Eustaquio Coutreñ^ 
por el delito de lesión grave en la persona de 
Indalecio López, y qne el cinco de jonio ím- 
tenor le fué decretado auto de pririón prO' 
visional, el cual no se le ha notificado en per
sona por hallarse ausente, y como hasta ahora 
no ha podido ser aprehendido, en nombre de 
la ley exhorto á Uds. para que serirran 
mandarlo capturar si aparece en su doauci- 
ho, y remitirlo, con las segundadés debidas, 
á las cárceles de esta población y á la orden 
de este Juzgado Filiación del reo* como de 
24 afios, soltero, jornalero, de este vecinda
rio, de mediana estatura, delgado, color des
colorido, cara aguilefia, sin barba, ojos ne
gros, sin ninguna sefial visible, viste pan
talón y chaqueta de dril y descalzo 

Librado en Comayagua, á cinco de jalie 
de 1900.— ^Beltrán Martínez.

£1 lofrascnto. Administrador de Rentas dd de
partamento de Intibucá̂ ^^aoe saber qne á soQdted 
de don Gonzalo Mejía Nolasco se ba admitido «a 
esta oficina la denuncia de un terreno conocí^ en. 
el nombre “ BUna y Cubique,” sito en joúsdMCim 
de San Miguelito, ^  este departamento, d  enalbada- 
al Korte, con. ejidos de San Juan y San Higodilo; 
al Este, con ejidos del mismo pueblo de San Ibgm- 
lito, quebrada Mangoa, de por medio, al Sur, coa te
rrenos del denunciante, río de San Juan de por 
medio, y al Oeste, cen terrenô  ejldales del misno 
San Juan.

Lo que se pone en conocimiento del púUico do
rante treinta días, en cumplimiento de la 1er la 
matena.

La Esperanza 14de ju.io de 1900.
3$—5 D ABELLáSa

El infrascrito. Administrador de Rentas dd d̂  
partamento, hace saber que el cuatro de ks comea- 
tes el General don Máximo B. Bo^es se ba peé- 
sentado ante esta Administración demincutada as 
terreno nacional que queda situado en la jmisSe' 
ción de Santa Cruz de Tojoa, cuyos hadaos sotal 
Norte, terrenos de Oujamapa, perteaecientssá ka 
herederos de don Ponmano Leiva, al Sur, teenaos 
de Pío Romero y Francisco Pineda Leiva, Hamados 
“ El Picacho” y “ El Jícaro,”  al Poniente, témaos 
de la mortual de Cándido Carrasco, j  al Gmate, 
terrenos nacicnales-

1(0 que se pone en conocimiento del púbhco i  fia 
de que si alguien se cree perjudicado en todo ó en 
parte con ta! denuncio, ocurra á donde corresponda 
á hacer uso de sus derechos 

San Pedro Sula 2S de junio de 1900
11-7 CORONADO CHA VEZ.

TARIFA DE ADUANAS
V A LE  UN PESO EL EJEMPLAR

DE TENTA e x  LKi r e c e p t o r ía s DE RESTAS 
Y DEMÁS OFreUfAS DE HACIESOA.
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